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Indicar: 
 

 Datos del cedente e importe que te va a transferir. 

 Detalle del impuesto, concepto y subconcepto que se solicita compensar. 
 
 
Adjuntar: 
 

 Comunicación de admisión de la solicitud realizada por el cedente, emitida 
por el juez administrativo. 

 Formulario 574 (formulario de solicitud de compensación), por cada 
obligación y concepto que se compensa. 

 Formulario 356 (Nuevo modelo), recibido del cedente. 
 
 
 
Marco Normativo: RG 1466/2003 y RG 2000/2006. 

 
 
Previamente a la realización de la siguiente presentación, se requerirá que el 
cedente solicite la convalidación de sus créditos impositivos para transferir. Una 
vez admitida la solicitud, y habiendo presentado la documentación 
correspondiente a través del trámite "Transferencia de importes convalidados - 
RG 1466 Art. 10", el cedente te podrá otorgar el Formulario 356 (Nuevo modelo) 
como constancia de aceptación de la transferencia. 

Utilización de importes transferidos -  
RG 1466 Art. 11 o RG 2000 Art. 31 

https://serviciosweb.afip.gob.ar/genericos/formularios/pdf/interactivos/f574.pdf
https://serviciosweb.afip.gob.ar/genericos/formularios/pdf/interactivos/356.pdf
https://biblioteca.afip.gob.ar/search/query/norma.aspx?p=t:RAG|n:1466|o:3|a:2003|f:19/03/2003
https://biblioteca.afip.gob.ar/search/query/norma.aspx?p=t:RAG|n:2000|o:3|a:2006|f:30/01/2006

